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“Los pasados días 1 a 6 de diciembre de 2005, una delegación plural de parlamentarios 
españoles ha viajado a Venezuela invitada por el Consejo Nacional Electoral de ese país, fruto 
de una iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España. El objetivo 
de la visita ha sido observar las elecciones legislativas que se han celebrado el pasado 4 de 
diciembre. Los parlamentarios, representantes de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Popular, Catalán de Convergencia i Uniò, Entesa Catalana de Progrès, Senadores 
Nacionalistas Vascos y Mixto (Eusko Alkartasuna), suscriben la siguiente declaración. 
 
Agradecemos a las autoridades gubernamentales, electorales, partidarias y de la sociedad civil 
venezolanas por la atención y amabilidad con que hemos sido recibidos durante nuestra 
estancia en Venezuela. Asimismo, queremos expresar nuestro agradecimiento al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y a la Embajada de España en Caracas por el trabajo 
realizado para cumplir con nuestros objetivos. 
 
Durante estos días hemos tenido la oportunidad de entrevistarnos con numerosos actores de la 
vida política y de la sociedad civil venezolana. Hemos podido, por tanto, observar de primera 
mano y de manera plural el curso del proceso en sus últimos días, así como la celebración 
misma de los comicios. 
 
A la luz de las impresiones obtenidas tras las reuniones celebradas, deseamos hacer públicas 
las principales conclusiones que hemos alcanzado. 

 
 

1. En relación con el proceso y jornada electorales nos remitimos al informe preliminar de 
la Unión Europea en la medida en que muchos de los aspectos técnicos de la 
observación realizada por esta delegación durante la jornada electoral coincide con 
dicho informe preliminar. 

 
2. Vemos con gran preocupación la polarización indiscutible que hemos observado tanto 

entre las distintas fuerzas políticas como entre la propia ciudadanía. Es evidente que 
Venezuela vive unos momentos de profunda fractura política y social en donde 
parecen quedar pocos espacios para el entendimiento y el diálogo entre el Gobierno y 
las principales fuerzas de oposición. 

 
3. Expresamos asimismo nuestra inquietud por el resultado de un proceso en el que tan 

solo la coalición oficialista tiene representación parlamentaria. Un parlamento sin 
representación de la oposición plantea grandes incertidumbres en cuanto al 
funcionamiento normal y democrático de las instituciones. 

 
4. Consideramos que el proceso electoral que se ha desarrollado en estos días refleja la 

desconfianza de un sector de la clase política y de la ciudadanía en el sistema 
automatizado de voto y en el poder electoral nacional. La alta abstención de en torno 
al 75% registrada en las pasadas elecciones del 4 de diciembre parece ser reflejo, 



entre otros factores, de esa desconfianza. Nos preocupa que esta desconfianza 
genere una mayor abstención e inhibición de la ciudadanía en el proceso político. 

 
5. Vemos también con preocupación la división y debilidad de la oposición partidista que 

no parece representar para los ciudadanos una alternativa sólida para garantizar la 
alternancia política. La retirada de las principales fuerzas opositoras de la carrera 
electoral ha generado una situación inédita, y hacemos votos para que no tenga 
consecuencias negativas  tanto para los propios partidos políticos como para la 
democracia venezolana. 

 
6. Creemos que la comunidad internacional puede desempeñar un papel de facilitación y 

acercamiento entre el Gobierno y la oposición para restaurar la confianza perdida en el 
sistema. 

 
7. Los lazos de amistad y cercanía que históricamente unen a España con el pueblo 

venezolano pueden permitir a nuestro país jugar un papel de gran interés en esa 
eventual facilitación. Creemos que es imprescindible trabajar para tender puentes para 
el diálogo y el entendimiento entre las partes.” 

 
 
 
En Caracas, 6 de diciembre de 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 


